
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00289787--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Técnico Específico, entre YPF
TECNOLOGÍA S.A. y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto es regular la relación entre Y-TEC y FCEFyN - UNC respecto a la ejecución de
las tareas descriptas en el proyecto denominado “MEDIDA DE PÉRDIDA DE CARGAS EN EL
BANCO DE ENSAYOS DE SOLUCIONES DE ADITIVOS POLIMÉRICOS A DIFERENTES
CONCENTRACIONES”, de conformidad con las condiciones establecidas en el Plan de Trabajo
detallado en el Anexo I del presente Convenio;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Técnico Específico entre YPF TECNOLOGÍA S.A. y la
Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente
Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

NB/Mbl
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CONVENIO TÉCNICO ESPECÍFICO 


 


 


A los … días del mes de …………… de 2021, entre YPF TECNOLOGÍA S.A., con domicilio 


en Macacha Güemes 515 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este 


acto por el Ing. Santiago Sacerdote en su carácter de Gerente General y Apoderado, en 


adelante “Y-TEC”, por una parte; y por la otra, la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 


FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con 


domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, 2° Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, 


representada en este acto por el señor Decano de la Facultad, Mgter. Ing. Pablo G. A. 


Recabarren, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-2008, en adelante “FCEFyN-UNC”, 


conjuntamente denominadas “las Partes” e individualmente como “Parte”, y 


 


CONSIDERANDO: 


Que Y-TEC ha solicitado la realización de un estudio de aditivos 


poliméricos, fluidos a base de agua, utilizados para fines específicos en la industria del 


Oil&Gas, mediante nota suscripta con fecha 14 de diciembre de 2020, dirigida al señor 


Decano de FCEFyN-UNC; 


Que en la citada nota de fecha 14 de diciembre de 2020, Y-TEC ha 


expresado su interés en arbitrar los medios tendientes para la formalización de la 


mencionada tarea, denominada “Medida de Pérdida de Cargas en Banco de Ensayos de 


Soluciones de Aditivos Poliméricos a diferentes concentraciones”; 


Que las Partes tienen interés en establecer las condiciones específicas 


para la realización de la actividad precedentemente indicada; 


 


POR LO EXPUESTO, las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio Técnico 


Específico (en adelante, el “Convenio”), conforme los términos y condiciones que a 


continuación se detallan: 


 


ARTICULO 1. TERMINOS DEFINIDOS. INTERPRETACION 


Los siguientes términos tienen el significado que se indica a continuación: 
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a) “Afiliada” significa, respecto de cualquier Parte, cualquier otra sociedad que, directa o 


indirectamente, controle a, esté controlada por, o se encuentre bajo control común con, 


dicha Parte. A los fines del presente Convenio, el término "Control" (incluyendo, los 


términos "controlante", "controlado" y "sujeto a control común") significa la titularidad (legal 


o beneficiaria), posesión o tenencia (directa o indirecta) del 50% o más de los títulos con 


derecho a voto de alguna de las Partes, o la facultad o el poder de, directa o 


indirectamente, administrar, dirigir, o de cualquier otra manera influir significativamente en 


la administración o dirección o gestión de los negocios o políticas o actividades o asuntos 


de dicha Parte, mediante cualquier clase de vínculo contractual o de cualquier otra 


manera; 


b) “Evaluaciones” significan las evaluaciones de Caída de Presión/Pérdida de Carga del 


Material provisto por Y-TEC, que serán realizadas por FCEFyN-UNC en el Banco de 


Ensayos, a diferentes caudales y concentraciones en solución acuosa. 


c) “Información Confidencial” incluye, sin importar la forma en la cual se comunique o 


almacene, toda información relacionada con: (i) el Material; (ii) cualquier mejora, 


modificación o actualización futura del Material; (iii) estrategias e información de producto, 


de la organización, financieras, políticas de precios, métodos operativos y demás asuntos 


comerciales o técnicos; (iv) todos los datos, notas, informes, análisis, recopilaciones, 


formulaciones, procesos, estudios, archivos, interpretaciones, pronósticos, registros, 


imágenes, procedimientos, y cualquier otra información y/o documento relacionados al 


Material y/u originados en este último, ya sea en forma oral, escrita, electrónica o en 


cualquier otro soporte. 


d) “Material” significan las muestras a base de polímeros sintéticos de naturaleza 


específica solubles en agua, desarrolladas por Y-TEC y provistas por Y-TEC a FCEFyN-


UNC para el cumplimiento del objeto del presente Convenio; las muestras serán como 


mínimo cuatro (4) y como máximo diez (10), dejando expresamente establecido que la 


efectiva cantidad de muestras que sean provistas para la realización de las Evaluaciones 


quedará a exclusiva decisión de Y-TEC. 


e) “Propiedad Intelectual”, o “PI”, significa todos los derechos de propiedad intelectual de 


cualquier tipo, incluyendo, pero no limitado a: (a) patentes, solicitudes de patente en 


cualquier parte del mundo; (b) copyright, nombres de  dominios de internet, derechos 
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sobre bases de datos, registrados o no registrados y software; (c) remarcas y solicitudes 


de marcas, incluyendo marcas de servicios y de productos, derechos de imagen, nombres 


de empresas; (d) derechos de obtentor, incluyendo todos los certificados de protecciones 


de variedades y cualquier solicitud de derechos de obtentor en cualquier parte del mundo; 


(e) secretos comerciales, know how; (f) cualquier solicitud, continuaciones en parte, 


renovaciones, extensiones y registraciones en cualquier parte del mundo de los derechos 


mencionados en los puntos (a), (b), (c) y (d); y (g) derecho a reclamar prioridad, 


reciprocidad o tratamiento nacional en cualquier país, basado en lo antedicho. 


f) “Resultados” significa los resultados obtenidos a través del Material y sus Evaluaciones, 


incluyendo toda Propiedad Intelectual, datos, análisis, productos optimizados, resultados 


de ensayos, como también nuevas formulaciones, técnicas, equipos de metodología, 


informes de datos, programas informáticos y cualquier otro producto, información y/o 


tecnología obtenida en el marco del Convenio.  


 


ARTICULO 2. OBJETO. 


2.1 El presente Convenio tiene por objeto regular la relación entre Y-TEC y FCEFyN-UNC 


respecto a la ejecución de las tareas descriptas en el proyecto denominado “MEDIDA DE 


PÉRDIDA DE CARGAS EN EL BANCO DE ENSAYOS DE SOLUCIONES DE ADITIVOS 


POLIMÉRICOS A DIFERENTES CONCENTRACIONES”, de conformidad con las 


condiciones establecidas en el Plan de Trabajo detallado en el Anexo I del presente 


Convenio. 


 


ARTICULO 3: ENTREGA DEL MATERIAL. 


3.1 Por medio del presente Convenio, y de conformidad con las condiciones establecidas 


en el mismo, Y-TEC se compromete a entregar el Material a FCEFyN-UNC con el único 


propósito de realizar las Evaluaciones (en adelante, el “Uso Permitido”). 


3.2 El Material será entregado por Y-TEC a través de su Representante Técnico, Dr. Juan 


Martín Giussi, al Representante Técnico de FCEFyN-UNC, Mgtr. Ing. Civil Estela Eugenia 


Reyna, profesora adjunta de la Catedra de Fenómenos de Transporte. 


3.3 El Material no podrá ser modificado, alterado, ni utilizado en la generación de un 


producto y/o procedimiento comercial, sin previa autorización escrita de Y-TEC. 
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3.4 El Representante Técnico de FCEFyN-UNC actuará como responsable del Material 


recibido y se responsabilizará por la correcta utilización del mismo. El Representante 


Técnico de FCEFyN-UNC se compromete, salvo previa autorización por escrito de Y-TEC, 


a no brindar acceso al Material y/o información sobre el mismo a terceros ajenos al 


presente Convenio, como así tampoco a empleados o dependientes de FCEFyN-UNC que 


no tuvieren una necesidad real, concreta y justificada de tener acceso al Material para la 


realización de las Evaluaciones. 


 


ARTICULO 4. EVALUACIONES 


4.1 Durante la ejecución de cualquiera de las Evaluaciones, FCEFyN-UNC asume la 


responsabilidad de cumplimentar con todas las obligaciones legales y reglamentarias 


vigentes en el lugar de la ejecución. 


4.2 Y-TEC informará a FCEFyN-UNC la forma de manipulación y criterios de seguridad 


del Material a ensayar. Y-TEC certifica que los aditivos que se analizarán no son 


contaminantes según la Ley N° 24.051. 


4.3 Asimismo, durante la ejecución de cualquiera de las Evaluaciones, FCEFyN-UNC 


permitirá, de ser necesario, el acceso a Y-TEC en las instalaciones donde se realicen las 


Evaluaciones. Las disposiciones y protocolos para el acceso a las instalaciones serán 


definidas por FCEFyN-UNC. 


4.4 FCEFyN-UNC se compromete a no utilizar o conservar el Material para cualquier 


producto o proceso con propósitos comerciales o con otros fines distintos al Uso Permitido 


establecido en este Convenio. 


4.5 FCEFyN-UNC informará a Y-TEC, por escrito y de manera detallada, los Resultados 


obtenidos relacionados con el Material, a la mayor brevedad posible desde la obtención 


de los mismos. Los Resultados no podrán ser divulgados salvo previa autorización escrita 


de Y-TEC.  


4.6 Y-TEC se compromete a enviar el Material a FCEFyN-UNC para la realización de las 


Evaluaciones y el cumplimiento del Plan de Trabajo detallado en el Anexo I. Los costos 


de envío del material correrán por cuenta de Y-TEC. 
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ARTICULO 5: DERECHOS DE PROPIEDAD  


5.1 El Material, los Resultados y la Propiedad Intelectual permanecerán en todo momento 


como propiedad de Y-TEC. FCEFyN-UNC reconoce expresamente la propiedad y la 


titularidad exclusiva de Y-TEC sobre el Material y los Resultados obtenidos a partir de las 


Evaluaciones, juntamente con todo el know how y todos los demás derechos asociados a 


ellos. 


En virtud de ello, Y-TEC decidirá y dispondrá en forma exclusiva sobre la explotación 


comercial de los Resultados que se obtengan a partir de las actividades llevadas a cabo 


en virtud del presente Convenio. 


5.2 Ninguna de las provisiones del presente Convenio podrá ser interpretada sola o en 


conjunto con otras provisiones de tal modo que justifique el otorgamiento de derecho 


alguno sobre el Material y/o los Resultados a favor de FCEFyN-UNC distinto del derecho 


de utilizar el Material y/o los Resultados en concordancia con el Uso Permitido.  


5.3 En virtud de lo establecido en el Artículo 4.4., FCEFyN-UNC se obliga a no modificar 


el Material y/o a realizar ingeniería inversa del mismo en caso de que resultase posible. 


5.4 En particular, FCEFyN-UNC se obliga a no utilizar en forma o modalidad alguna, ya 


sea por cuenta propia y/o con terceros ajenos al presente Convenio, el Material y/o los 


Resultados y/o cualquier otro aspecto relacionado con las Evaluaciones acordadas en el 


presente instrumento, sin la previa autorización escrita de Y-TEC, asegurando en todo 


momento el estricto cumplimiento de la confidencialidad asumida en los términos del 


Artículo 10 del presente Convenio. 


 


ARTICULO 6. PAGO 


6.1 El importe total previsto para el proyecto es de $313.955,50 (pesos argentinos 


trescientos trece mil novecientos cincuenta y cinco con 50/100), de conformidad con las 


condiciones detalladas en el Anexo I del presente Convenio. 


6.2 El pago se realizará a los treinta (30) días desde la fecha de la correcta presentación 


de la factura por parte de FCEFyN-UNC, previa certificación y aprobación del entregable 


correspondiente, de conformidad con el cronograma y las condiciones económicas 


establecidas en el apartado IV del Anexo I del presente Convenio. 
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ARTICULO 7. INDEMNIDAD 


7.1 FCEFyN-UNC será la única responsable por los reclamos y obligaciones que pudieran 


producirse con motivo de las Evaluaciones realizadas por FCEFyN-UNC.  


7.2 FCEFyN-UNC acuerda mantener indemne a Y-TEC, sus Afiliadas, directores, 


gerentes, empleados y agentes, de toda responsabilidad resultante de la falta de 


cumplimiento de FCEFyN-UNC de las obligaciones asumidas bajo el presente Convenio, 


y viceversa.   


 


ARTICULO 8. VIGENCIA. RESCISIÓN 


8.1 El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia de un (1) año contado a partir de la 


fecha de su firma, renovable por un período igual, previo acuerdo por escrito firmado por 


las Partes.  


8.2 Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Convenio sin costo ni penalidad, 


debiendo notificar fehacientemente su intención de rescindir por escrito a la otra Parte, 


con una anticipación de no menos de treinta (30) días corridos a la fecha en que la 


rescisión tendrá efecto.  


8.3 Al término o extinción del presente Convenio, FCEFyN-UNC se compromete a restituir 


el Material y la Información Confidencial a Y-TEC. Y-TEC deberá afrontar los costos de 


transporte para la restitución del Material. 


8.4. La falta de cumplimiento de las obligaciones emergentes del presente Convenio por 


alguna de las Partes dará derecho a la otra Parte a rescindir el mismo, previa intimación 


fehaciente a la incumplidora a fin de que dentro del plazo de quince (15) días corridos 


subsane el incumplimiento en que hubiera incurrido. Ello, sin perjuicio del ulterior reclamo 


de daños y perjuicios que el incumplimiento pudiera ocasionar a la Parte cumplidora. 


Asimismo, la falta de cumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de FCEFyN-


UNC facultará a Y-TEC a suspender los pagos conforme al cronograma acordado. 


 


ARTICULO 9 . CESIÓN Y TRANSFERENCIA 


9.1 FCEFyN-UNC no podrá ceder ni transferir de ningún modo, ninguna de las 


obligaciones establecidas a su cargo en el Convenio, sin el previo consentimiento por 
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escrito de Y-TEC. Cualquier cambio en el Control será considerado una cesión y, por lo 


tanto, requerirá igualmente el previo consentimiento por escrito de Y-TEC, el cual no podrá 


ser irrazonablemente denegado. 


 


ARTICULO 10. CONFIDENCIALIDAD 


10.1 El Material y la Información Confidencial entregados en virtud del presente Convenio, 


así como los Resultados obtenidos a través de las Evaluaciones, serán tratados por 


FCEFyN-UNC como estrictamente confidenciales, al igual que toda la documentación e 


información adicional que eventualmente Y-TEC entregue en refuerzo del Material. 


Únicamente será entregada documentación o información adicional si Y-TEC lo 


considerare necesario. 


10.2 FCEFyN-UNC considerará de carácter secreto y confidencial cualquier información 


recibida de parte de Y-TEC, absteniéndose de su difusión a terceros sin consentimiento 


previo y autorización expresa y por escrito de Y-TEC, y se compromete a establecer las 


medidas adecuadas para el mantenimiento del secreto entre los empleados que son de 


su responsabilidad. 


Durante la vigencia del presente Convenio y con posterioridad a su vencimiento, FCEFyN-


UNC se compromete a establecer las medidas adecuadas para mantener como 


estrictamente confidencial toda información recibida de Y-TEC con motivo del presente 


Convenio. En este sentido, se obliga a mantener en estricta reserva el Material, las 


Evaluaciones, los Resultados y la Información Confidencial, empleando a tal efecto el 


mismo cuidado y utilizando los mismos procedimientos y sistemas de seguridad que 


emplea y utiliza con relación a su propia información confidencial. 


10.3. En virtud de lo establecido en la presente cláusula 10, FCEFyN-UNC no podrá 


realizar publicación alguna sobre el Material y/o la Información Confidencial y/o las 


Evaluaciones y/o la Propiedad Intelectual y/o los Resultados sin la previa autorización 


escrita de Y-TEC. 


 


ARTICULO 11. FUERZA MAYOR 


11.1 Ninguna de las Partes tendrá responsabilidad contractual o extracontractual frente a 


la otra, ante la imposibilidad de realizar alguna de las Evaluaciones por hechos sucedidos 
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por fuerza mayor que están fuera de su alcance o cualquier otro evento que esté más allá 


del razonable control de cada Parte. 


11.2 En el caso de que cualquiera de las Partes no pueda cumplir con alguna de las 


obligaciones a su cargo como consecuencia de las causas mencionadas en el párrafo 


anterior, o en caso que considere probable que no pueda cumplir por los motivos 


expresados, deberá notificar tal circunstancia a la otra Parte tan pronto le sea posible y el 


tiempo estimado de duración de esa imposibilidad.  


 


ARTICULO 12. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL 


El personal dependiente que FCEFyN-UNC pudiera tener o aquel contratado por FCEFyN-


UNC para la prestación de las tareas del presente Convenio será exclusivo de FCEFyN-


UNC y no tendrá relación y/o vinculación laboral alguna con Y-TEC. En ningún caso se 


entenderá que emana una relación societaria y/o laboral entre FCEFyN-UNC e Y-TEC y/o 


entre los socios, autoridades, directivos y/o personal de FCEFyN-UNC y de Y-TEC. 


Cada una de las Partes asume exclusiva, total y completa responsabilidad por los hechos 


y omisiones de sus empleados y dependientes y/o contratados en la realización de 


cualquier tarea vinculada con el presente Convenio y se obliga a mantener indemne a la 


otra Parte frente a todo reclamo de cualquier naturaleza que pretenda hacerse efectivo 


por los trabajadores de la otra Parte, sus derechohabientes y/o cualquiera de los 


organismos recaudadores de la seguridad social, impositivos, sindicales o de obra social. 


Las personas involucradas en las tareas que utilicen las instalaciones de FCEFyN-UNC 


estarán sujetos a las normas y reglamentos internos de aplicación al caso.  


 


ARTÍCULO 13. SEGUROS 


Las Partes deberán contar cada una con los seguros necesarios según la legislación 


vigente para las personas empleadas o vinculadas a cada una de ellas, involucradas en 


las actividades del presente Convenio. 


Cada una de las Partes no adquirirá otras obligaciones ni compromisos, que los que el 


presente documento refleja y no asumirá ninguna responsabilidad durante la realización 


de las tareas objeto de este Convenio, como consecuencia de daños o accidentes que 


pudiera sufrir el personal no vinculado a ella.  
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ARTICULO 14. LEY APLICABLE. JURISDICCIÓN. 


14.1 El presente Convenio será interpretado y se regirá de conformidad con las leyes de 


la República Argentina. 


14.2 Las Partes tratarán de solucionar de mutuo acuerdo y negociando de buena fe toda 


disputa, diferendo, controversia o divergencia que se origine en, o se relacione con, la 


interpretación, cumplimiento o ejecución del presente Convenio. Si alguna de dichas 


disputas, diferendos, controversias o divergencias no pudieran ser solucionados de mutuo 


acuerdo entre las Partes en el plazo de 30 días, cualquiera de ellas tendrá el derecho de 


someterla a la Jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Córdoba, 


renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles, constituyendo 


domicilio en los fijados en el encabezamiento del presente Convenio. 


 


ARTICULO 15. MISCELÁNEAS 


15.1 Todos los títulos incluidos en el presente Convenio y en sus Anexos tienen carácter 


meramente ilustrativo y no podrán ser interpretados en sentido distinto a su articulado.  


15.2  Las órdenes de compra que se emitan forman parte integrante del presente Convenio 


y sus términos y condiciones tienen plena vigencia y deben ser respetados y cumplidos 


por las Partes. 


15.3  El presente Convenio podrá ser modificado solamente por escrito y firmado por las 


Partes. 


15.4 Sin el consentimiento otorgado por escrito por las Partes, las Partes no podrán utilizar 


el nombre comercial y/o marcas de la otra Parte, así como la de sus Afiliadas. 


15.5 Si algún artículo o disposición del presente Convenio fuera legalmente inválido o no 


pudiera aplicarse por cualquier motivo que sea, es la intención de las Partes que el resto 


del Convenio permanezca válido y que no se vea afectado por esas disposiciones o 


artículos que sean consideradas como no existentes. 


15.6 a) Las notificaciones dirigidas a Y-TEC deberán ser enviadas a: Avenida del Petróleo 


Argentino s/n entre 129 y 143 - Berisso, Provincia de Buenos Aires 


Atención: Juan Martín Giussi - juan.m.giussi@ypftecnologia.com 
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b) Las notificaciones dirigidas a FCEFyN-UNC deberán ser enviadas a: Av. Haya de la 


Torre s/n, 2° Piso - Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba  


Atención: Mgtr. Ing. Civil Estela Eugenia Reyna - estela.reyna@unc.edu.ar 


15.7 Las Partes son completamente independientes y el presente Convenio no establece 


entre ellas relación societaria, “joint venture”, franquicia o representación alguna, como así 


tampoco las autoriza a asumir compromisos u obligaciones de cualquier tipo, expresas o 


implícitas, en representación de la otra Parte. 


15.8 Ninguna de las Partes podrá publicar el objeto ni la existencia de este Convenio sin 


el consentimiento previo y por escrito de la otra Parte.  


 


Previa lectura y conformidad, se firman (2) dos ejemplares del presente Convenio, de un 


mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de 


…………………. de 2021. 


 


Por YPF TECNOLOGÍA S.A.: 


 


 


 


 


 


 


………………………………..…………. 


Aclaración: …………………………….. 


Cargo: ………………………………….. 


 


Por FCEFyN-UNC: 


 


 


 


 


 


 


………………………………………..…..… 


Aclaración: ………………………………… 


Cargo: ……………………………………… 
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Anexo I 


 


Plan de Trabajo 


“Medida de Pérdida de Cargas en el Banco de Ensayos de Soluciones de Aditivos 


Poliméricos a diferentes concentraciones” 


 


 


I. Objetivo: 


Y-TEC desea hacer un estudio de aditivos poliméricos, fluidos a base de agua que se 


usan para fines específicos en la industria del Oil&Gas.  


Y-TEC desea estudiar la caída de presión que generan soluciones de dichos aditivos a 


lo largo de una cañería de dimensiones fijadas, a diferentes caudales de bombeo. El 


objetivo consiste en poder trabajar con mayores caudales (respetando el coeficiente de 


seguridad de los equipos y componentes del sistema) mediante el aditivado de 


polímeros, respecto al agua sin aditivos. Para ello, se desea evaluar la caída de presión 


a lo largo de la tubería, variando la concentración de aditivo y así poder correlacionar 


la caída de presión en función de la cantidad de aditivo, de acuerdo a la información 


que se obtenga de las Medidas de la Pérdida de Carga que se producen al conducir 


estos fluidos en el Banco de Ensayos a diferentes caudales, realizándose los ensayos 


a partir de muestras a base de polímeros sintéticos de naturaleza específica solubles 


en agua desarrollados y provistos por Y-TEC. 


 


II. Tareas: 


A) Puesta a punto: 


1- Elaboración conjunta Y-TEC/FCEFyN-UNC de Protocolos de Preparación de 


las Muestras (soluciones de polímeros) por dilución a partir de las muestras 


recibidas (cómo realizar la dilución) y ajuste y medida de la salinidad. 


2- Elaboración conjunta Y-TEC/FCEFyN-UNC de un Plan de Trabajo para la 


realización de las mediciones (determinar a qué caudales y con qué diámetro de 


tuberías realizar las mediciones). 


3- Recepción y Preparación de la Muestra y ajuste y medida de la salinidad por 


parte de los integrantes de la FCEFyN-UNC a diferentes diluciones según los 


Protocolos elaborados. 
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4- Medidas de la Caída de Presión/Pérdida de Carga que se producen al 


conducir las Muestras en el Banco de Ensayos por parte de los integrantes de la 


FCEFyN-UNC según el Plan elaborado.  


5- Ajuste de los Protocolos de Preparación de Muestras y Plan de Trabajo y 


generación del Entregable de la Puesta a Punto. 


 


B) Tratamiento de las muestras: 


6- Tratamiento de las muestras provistas por Y-TEC a FCEFyN-UNC, 


realizando las tareas indicadas en los precedentes puntos II.A.3), A.4) y A.5). 


 


III. Entregables: 


Los Entregables serán presentados por el Representante Técnico de FCEFyN-UNC al 


Representante Técnico de Y-TEC, en la siguiente forma: 


 


Mes (desde fecha de 


firma del Convenio) 


Entregable N° Corresponde a 


1 1 Resultados de la Puesta a Punto y ensayos realizados 


sobre muestra N° 1 


 


2 


2.1 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 2 


2.2 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 3 


2.3 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 4 


 


3 


3.1 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 5 


3.2 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 6 


3.3 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 7 


 


4 


4.1 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 8 


4.2 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 9 


4.3 Resultados de ensayos realizados sobre muestra N° 10 


 


Los informes parciales para los distintos ensayos realizados incluirán mas no se 


limitarán al detalle de la Metodología y los resultados obtenidos. 


 


 


IV. Condiciones económicas. Pagos: 


a) El importe total del proyecto es de $313.955,50 (pesos argentinos trescientos trece 


mil novecientos cincuenta y cinco con 50/100), que será abonado por Y-TEC a 
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FCEFyN-UNC contra certificación y aprobación de los correspondientes entregables 


según el siguiente Cronograma: 


 


Mes (desde fecha de 


firma del Convenio) 


Monto Condición de 


cumplimiento 


(Entregable sujeto a 


certificación y 


aprobación por Y-TEC) 


Mes 1 $ 102.822,25 Entregable N° 1 


Mes 2 $ 23.459,25 Entregable N° 2.1. 


 $ 23.459,25 Entregable N° 2.2. 


 $ 23.459,25 Entregable N° 2.3. 


Mes 3 $ 23.459,25 Entregable N° 3.1. 


 $ 23.459,25 Entregable N° 3.2. 


 $ 23.459,25 Entregable N° 3.3. 


Mes 4 $ 23.459,25 Entregable N° 4.1. 


 $ 23.459,25 Entregable N° 4.2. 


 $ 23.459,25 Entregable N° 4.3. 


 


Las Partes acuerdan la entrega de una cantidad mínima de cuatro (4) muestras por 


parte de Y-TEC para la realización de los ensayos por parte de FCEFyN-UNC, y una 


cantidad máxima de diez (10) muestras, dejando expresamente establecido que la 


efectiva cantidad de muestras que sean provistas para la realización de las 


Evaluaciones quedará a exclusiva decisión de Y-TEC. 


El cronograma precedentemente expuesto, con sus respectivos pagos, corresponde a 


la realización de ensayos por parte de FCEFyN-UNC, y la posterior certificación y 


aprobación de Entregables por Y-TEC, por la cantidad de diez (10) muestras. En caso 


de que la cantidad de muestras efectivamente provistas y examinadas sea inferior a 


diez (10), según así lo disponga Y-TEC, la certificación y el pago corresponderá en 


forma proporcional solamente por los Entregables efectivamente presentados por 


FCEFyN-UNC de acuerdo a las respectivas muestras provistas por Y-TEC ($ 23.459,25 


por muestra, incluyendo estudio de muestra, generación de informe y elementos de 


seguridad COVID), dejándose establecido que el pago correspondiente al Entregable 


N° 1 se realizará por la suma indicada en el cronograma ($ 102.822,25). 
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b) Las Partes podrán acordar la ampliación de la cantidad máxima de muestras, 


mediante la suscripción de la correspondiente Adenda al Convenio. 


c) Los pagos parciales previstos en el Cronograma se realizarán a los treinta (30) días 


desde la fecha de la correcta presentación de la factura por parte de FCEFyN-UNC, 


previa certificación y aprobación del entregable correspondiente. 


Las Partes prevén la realización de las pruebas con los equipos disponibles en 


FCEFyN-UNC, y sólo en caso de ser necesarios equipos auxiliares, se acordará con Y-


TEC la forma de afrontar las posibles inversiones. 


 


V. Equipos de trabajo: 


Equipo de trabajo de FCEFyN-UNC: 


• Técnico responsable: Prof. Mgter. Ing. Civil Estela Eugenia Reyna, DNI 16.014.318, 


Legajo 31730. 


• Senior: Prof. Dra. Ing. Química Noelia Pia Ximena Alasino, DNI 26.089.413, Legajo 


46192. 


• Senior: Prof. Dr. Ing. Químico Nicolás Alberto Gañán, DNI 29.477.132, Legajo 


45658. 


• Senior: Ing. Civil Mauricio Bracco, DNI 27.013.965. 


 


Equipo de trabajo de Y-TEC: 


• Técnico responsable: Dr. Juan Martín Giussi, DNI: 31.195.857. 


• Marcela Zaira Mucci, DNI 12.292.913. 


• María Lila Arias, DNI 25.562.161. 


• Sofía Rivelli Lavallén, DNI 38.145.489. 
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